
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. , . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . , 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tin ID fi c • a
VIIHM riTt

Número 57 II

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgac ión , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que' se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1945
_

I 1 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechós de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 715

Con esta fecha me ausento de
esta capital, encargando interi-
namente del mando de la pro-
vincia al Secretario General de
este Gobierno don Aurelio Vi-
llalón Coello.

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial
para general conocimiento y
efectos.

Córdoba 6 de Marzo de 1945.
—El Gobernador Civil, José
Mace.

Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Córdoba

Núm. 703

Don Santiago Repisch ECija, Recau-
dador Provincial de la Camara
Oficial de la Propiedad Urbana de
la p rovincia de Córdoba.

Hago saber: Que a partir del día
de Id fecha, queda abierta la recau-
dación en período voluntaaio, por
termino de CUARENTA DIAS, de
los recibos corre s p ondientes a las
cuotas obligotorids que han de sa-ti
sfacer a esta Canaria Oficial, los

Socios Electores que residen en los
términos m unicipales de Adamuz,Vi bran °, El Viso, Villaharta, Villa-
franca, Vi llanueva del Rey, Valse-qu illo, La V ictoria, Valenzuela, Monlurque, V illanueva del Duque, Torre-
campo, Santaella, Santa Eufemia,San Sebastián de los Ballesteros,Zu heros, La Rambla, Priego de Cór •daba, Pozo blanco, Nueva Carteya,Los 

Moriles. Palenciana, Montema-
Vol*, °bel°, Pedro Abad, Montal-ban, Posadas, Luque, El Guijo,Guada lcázar, La Granjuela, Espiel,

Cañete de las Torres, Fernán Nú,
riez, Fuente Palmera, Lucena, Hino-
josa del Duque, Fuente Obejuna,
Baena, Benamejí, Cabra, Bujalance,
La Carlota, Espejo, Castro del Pío,
lznájar, Añora, Fuente Tójar, Fuente
la Lancha, Almedinilla, Alcaracejos,
Almodóvar del Río, Los Blázquez,
Cardeña, Conquista, Doña Mericía,
Belalcazar, Carcabuey, Encinas Rea-
les y Villa det Pío.

El referido cobro se verificará en
los locales que han designado para
ello los A y untamientos de estos pue•
blos, encargados de efectuarlo, los
que darán a conocer a su' vecindario
por medio de edie.tos que se fijarán
en los sitios de costumbre.

Y para general conocimiento se
publica el presente, invitando a todos
los contribuyentes a que satisfagan
sus débitos en el plazo señalado,
advirtiéndoles, que transcurrido el
mismo, quienes dejaren de hacerlo,
incurrirán en apremio, con el recar-
go del 20 por 100 por único grado
sobre el importe total de sus descu-
biertos, recargo que será reducido al
10 por 100 si pagan sus débitos den-
tro de los días 10 al 20 de Mayo
próximo ambos inclusive.

Dado ep Córdoba a 1.° de Marzo
de 1945. -Santiaäo Repiso.

Agencia Ejecutiva Provincial de
Pósitos de Córdoba

Núm. 701

Don José de Torres Laguna, Agente
Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.

Hago saber: Que ignorándose el
p aradero, de los deudores al Pósito
de Villafranca de Córdoba, que a
continuación se detallan, se les re-
quiere por el presente, para que en
el plazo de cuarenta y ocho horas
hagan efectivos sus descubiertos en
las Arcas del Pósito Local, con los
recargos correspondientes, bien en-
tendido que en caso contrario, les
parará el perjuicio consiguiente,

Número del expediente. Deudores.
- Fecha de la obligación: Ptas. -
Principal: Ptas. - Recargo: Ptas. -
Total: Ptas.
11, Baltasar Torrero Bejar, 1915

Mayo, 526'13, 105'23, 631'36.
12, Juan y Andrés Pérez Ponce,

1915 Mayo, 1.053'30, 21066, 1.263'96
13, Fernando Ruiz Porras, 1915

Septiembre 86'78, 17'36, 104'14.
Sumas totales: 1.666'21, 333'25,

1. 999'46.
Lo que se hace público a sus efec-

tos.
Villafranca de Córdoba 5 de Mar-

zo de 1945 - El Agente Ejecutivo,
José de Torres Laguna,

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.157

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente del
Excmo. Ay untamiento de esta ca-
pital en las sesiones celebradas
por la misma durante el mes de.
Febrero de 1944.

Sesión del día 2

Abierta la sesión pública, bajo la
p residencia del Sr. Alcalde acciden-
tal don7 Pedro Romero Bartolomé,
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 26 de
Enero.

Designar al Sr. Concejal don Joa-
quín Raposo González para que re-
presente al Excmo. A y untamiento en
la Comisión Provincial de Educación
Nacional.

Fijar en ocho pesetas el jornal
medio regulador de un bracero en
esta localidad durante el año en
Curso.

Adquirir once pellizas de cuero
con destino a la Sección Ciclista que
ha de crearse en la Guardia muni-
cipal,

Reducir en un cincuenta por ciento
la cuota que viene -satisfaciendo
don Alfonso Rojas García po'r el
arbitrio sobre Inquilinatos, en virtud
de ser dicho contribuyente beneficia-
rio dentro de la primera categoría de
la Ley de Protección a Familias Nu-
merosas.

Satisfacer la cantidad que corres-
ponde percibir a don Antonio Jimé-
nez Cabello, que prestó servicios a
esta Corporación como Guardia
municipal, y al que se le ha recono-
cido el derecho al percibo del Sub-
sidio a la Vejez.

Abonar al Tesorero de la Comuni-
dad de Aguas de Villa Alicia de la
barriada de Cerro Muriano el impor-
te de los recibos que al efecto acom-
paña, a cuenta del total que ha de
satisfacer la Cor poración como par-
tícipe de dicha Comunidad.

Proceder a la reparación de los
daños causados en el edificio donde
funciona el Instituto Municipal .Gota
de Leches con motivo del siniestro
que se produjo el día 20 de Noviem-
bre de 1943.

Librar la cantidad necesaria al ob-
jeto de adquirir aparatos y productos

•precisos para el Laboratorio Muni-
cipal anejo a la Farmacia.

Desestimar el reourso de reposi-
ción interpuesto por el Gestor Admi-
nistrativo don Alfonso Jurado Muñoz
en nombre de don Manuel Mialdea
Tinahones, contra la im posición de
la multa impuesta por la Alcaldía por
infracción de las Ordenanzas muni-
cipales.

Abonar al Ingeniero don Carlos
Font del Riego la cantidad que en
concepto de q uinquenios correspon-
de al Ingeniero Municipal don Julián
Azofra Herrería, en situación de ex-
cedente, y al que el señor Font sus-
tituye Interinamente.

Satisfacer a doña Carmen Cara.
bailo Tarifa los haberer que dejó
devengados su difunto padre don
Manuel Carabailo Voces, empleado
jubilado del Resguardo de Arbitrios,.
recientemente fallecido.
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BOLETIIs1 OFICIAL

Autorizar a don José Morente Fer-
nández para instalar un motor para
el funcionamiento de un obrador de
dulces, y a don José Ramos Celares
para instalar otro con destino a su
industria de reparación de instru-
mentos de música.

Autorizar a varios solicitantes para
que lleven a cabo las aperturas de
sus respectivos establecimientos.

Rectificar en el Padrón de habitan:-
tes la inscripción censal de la vecina
Dorninga María Expósito.

Incluir a treinta y seis peticionarios
en el padrón de habitantes de este
término municipal y dar de baja en el
mismo, juntamente con sus familia-
res, a don José Balbuena Montero,
don Antonio Díaz Salazar y don
Bernabe Palomares Torres.

Conceder a diecinueve solicitantes
el carnet necesario para gozar de los
servicios de la Asistencia Domici-
liaria.

Aprobar la distribución de fondos
que presenta el Sr. Interventor para
satisfacer las obligaciones presu-
puestarias durante el corriente mes
de Febrero.

Aprobar las cuentas rendidas por
el Recaudador Municipal por los
arbitrios sobre circulación de bicicle-
tas y diez por ciento sobre cosumi-
ciones de bebidas alcohólicas en
establecimientos públicos y derechos
o tasas por el servicio de alcantari-
llado.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas favorablemente infor-
madas por los Negociados respec-
tivos.

Sesión del miércoles 9

Abierta la -sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde acci-
dental don Pedro Romero Bartolo-
me, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 2.

Quedar enterada de la resolución
del llimo. Sr. Delegado de Hacienda
dictada en la reclamación interpuesta
por D. Manuel Montijano Aroca con-
tra el presupuesto ordinario votado
por. el Excmo. Ayuntamiento para el
actual ejercicio •1944 y aprobar el
dictámen emitido en relación con
este asunto por la Comisión munici-
pal de Hacienda y señor Interventor
de Fondos.

Conceder inhumación temporal y
gratuita en una sepultura del Cemen-
terio de San Rafael al cadáver del
que fue capataz de los jardines pú-
blicos don José Antonio de la Haba
Bejarano. 	 -

Aprobar los pliegos de condicio-
nes técnicas y económico-adminis-
trativas que han de regular la subasta
y la ejecución de las obras de pavi-
mentación de la calle José Zorrilla e
imponer contribuciones especiales a
los dueños de les fincas beneficiadas
por dicha mejora.

Aceptar el informe emitido por el
Negociado del ramo con motivo del

recurso de reposición interpuesto
por el industrial de esta plaza don
Julián Pérez Barquero contra acuer-
do capitular de 22 de Diciembre úl-
timo.

Aprobar los presupuestos relati-
vos a obras de ampliaciónn 'de las
Casas Consistoriales, con vuelta a
la Plaza del Salvador; de canaliza-
ción de las calles Palma y Encarna-
ción Aguslina para abastecer de agua
el edificio de la antigua Escuela de
Veterinaria y de alcantarillado del
Pasaje de Ruiz Armenia.

Conceder la pensión de viudedad
reglamentaria a doña Adela Diéguez
Salinas, esposa del que füi vigilante
del Cuerpo del Resguardo de Arbi-
trios don Antonio 1 orres Bejarano.

Acreditar un quinquenio por años
de servicios prestados al Médico de
Asistencia Pública Domicili&ia don
Isidro Sanjimenez Consuegra.

Ratificar al Guardia municipal Ave-
lino Vázquez de Abajo los servicios
extraordinarios que viene prestando
en el precintado de -bicicletas, ca-
rros, etc.

Autorizar a doña Carmen Franco
Bernal y doña Ana Valero Salinerón
para establecer paradas de carri-
llos de mano de alquiler en lå Aveni-
da de los Mozárabes y calle José Zo-

rrilla, respectivamente. 	 .
Librar una camidad-con"destino al

arreglo del camino que coi duce al
Santuario de Santo Domingo.

Autorizar a diez solicitantes para
realizar obras en edificios de esta
capital.

Autorizar a la S. A. Industrias y
Almacenes Pablos para colocar un
anuncio luminoso en la azotea de la
casa número 2 de la calle Jesús Ma-
ría

Conceder a veintiún solicitantes el
carnet necesario para gozar de -los
servicios de la Asistencia Pública
Domiciliaria.

Remitir a la Agencia Ejecutiva pa-
ra su cobro por vía de apremio las
cuotas asignadas a contribuyentes
por diferentes . arbitrios municipales
que no han sido abonadas dentro del
período voluntario.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administracion y la
de cuentas favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

Sesión del Miércoles 16

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde'acciden-
tal don Pedro Romero Bartolome, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 9 de Fe-
brero actual.

Quedar enterada de un oficio del
Presidente del Patronato del Museo
Provincial de Bellas Artes notifican-
do que a su instancia se acordó en
la última Junta celebrada que consta-
ra en acta la satisfacción de la mis-
ma por haber celebrado en el edificio
del Museo la solemne entrega del
título de Hijo Predilecto de Córdoba
a su Director honorario el Ilustrísimo
Sr. D. Enrique Romero de Torres.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase, funda-
do en ser hijo de padre impedido y
pobre, al mozo del reemplazo de
1940 Francisco Mesa Jiménez.

Adquirir mediante concursillo el
material que se precisa en .las Esta-
ciones Sanitarias durante el actual
ejercicio.

Aprobar un presupuesto relativo a
la instalación de un jardín en la Plaza
del Cardenal Toledo.

Aprobar asimismo los siguientes
presupuestos: Ad q uisición de diez
bicicletas con destino a la Guardia
Municipal; de pellizas para el perso-
nal subalterno de la Casa de Soco-
rro y Policlínica Municipal, para
dotar de uniformes al personal del
servicio de Limpieza y Riegos, de
consolidación del camino de las Er-
mitas en el trozo desde el Cañi i o de
Bazán a la finca Melero Alto, para
ampliación de la cámara de desinfec-
ción existente en el Asilo Madre de
Dios y San Rafael y para el relleno
de la fosa común del Cementerio de
Ntra. Sra. de la Salud.

Reducir en un cincuenta por cien-
to la cuota que se le ha girado a
doña Carmen Salas Pernudo por el
arbitrio sobre Inquilinatos, en aten-
ción a ser beneficiaria de la Ley
de Protección a Familias Numerosas.

Acceder a la petición de don José
Delgado Alvarez sobre anulación de
las cuotas giradas al mismo por el
concepto de inspccióì de motores
e industrias mecanizadas.

Ceder terreno en el Cementerio de
San Rafael para que las Hijas de
San Vicente de Paul que prestan sus
servicios en el Instituto municipal
•Góta de Leche . construyan un pan-
teón donde sean inhumados los ca-
dáveres de las Religiosas que fallez-
can dentro de la Congregación.

Acceder a las solicitudes de doña
Ana Torres Pozas, don Juan Andújar
Lazo y don Francisco Rosales Hur-
tado interesando adquirir terreno en
ei Cementerio de San Rafael para
construcción de panteones familia
res, permutando su valor por las
localidades que poseen en dicha
Necrópolis.

Autorizar a don Antonio Criado
Morales para instalar un electro mo-
tor y un horno para fundir bronce
en el interior de la casa sin número
de la Avenida del Obispo Pérez
Muñoz y a don Francisco Quena
Rivera para construir un horno de
confitería en la casa sin número de
la carretera de Trassierra.

Conceder permiso a los señores
Moya Hermanos para colocar un
anuncio luminoso adosado a la fa-
chada de la casa número 9 de la
calle Gondomar y a •don Federico
Povedano Rosado para colocar una
muestra luminosa sobre la ventana
del piso bajo izquierda de la número
25 de la Avenida del Gran Capi-
tán.

Autorizar a doña Joiefa Trillo Mi-
llán para construir una casa de nueva
planta en la barriada de Bella Vista,
y a la Cooperativa de- Ebanistas y
Similares para rectificar la acorne&

da de los-desagües de la casal
mero 6 de la calle Santa Marta
red del alcantarillado..

Autorizar a quince solicitan t
ro realizar obras en edificios e

capital y a otros varios para ladre,
furo de sus respectivos esta
mientos.

Señalar con el número 4 a le
segregada do la número 4 de
Ile San Eulogio de esta capital

Incluir a quince solicitan
unión de sus familiares en el r
de habitantes de este término
cipal.

Dar de baja en el . mismo a
Pedro Antonio Baquerizo

 de

don José Muriel Alguacil y don Gz..
briel Cervilla Rodríguez con su k.
milia.

Conceder a veinte y cuatro salid,
lautes el carnet necesario pata go.

zar de los beneficios de la Asi5lenc'a
Domiciliaria.

Aprobar la relación de jorn, les! '
materiales invertidos en las dislintai '-
obras y servicios gire se ejlaam
por el sistema de administración ! .`
la de cuentas favorablemente infoi. _-

nadas por los Negociados resp.

tivos.

Sesión extraordinaria del día fl

Abierta la sesión pública bajo i
presidencia del señor Alcalde dcx.

Antonio Luna Fernández, se adopii,
ron los siguientes acuerdos:

Distribuir entre los señores Tz.
nientes de Alcalde las funcionestli
competen a la Comisión Perrninens
y en que se encnentra dividida la
ministración municipal.

Proceder a la revisión . de las jor
rrogas de primera clase y exdusi:
nes temporales otorgadas a lose
zo4s3.pertenecientes al reemplazo:t19 

Conceder prórroga de inca poe.

ción a filas de primera claSe funl
en ser hijo de viuda pobre al mor
del reemplezo de 1941 Rafael Torta
Castillo.

Aprobar un presupuesto p.rd;i

adquisición y colocación de undli,

pida conmemorativa que ha ce to

nombre a la Piáza de Rogelio •

note y otros para adquisición cap .

rraG con destino a los cobradores«

sillas instaladas en los Paseos P.12
blicos y para rotulación de call

plazas.
Reintegrar a don José Mora.

Membrives, en representación
doña Enriqueta Moraga Serrano,'
suma que indebidamente abon60

el concepto de renovación de la.

pultura donde yacen los rol
doña Antonia Serrano López,

Autorizar a don Francisc o \Y
nez Gallardo pana insidiar un
con destino al funcionamientoffi

torno mecánico en la casa niti%

18 de la Cuesta de la Pólvora!
don Antonio Fernández Agua
colocar un anuncio luminoso
fachada de la casa número 6 11`

calle Victoriano Rivera.
Autorizar a varios solicitante 5

que lleven a cabo las aperturn

sus respectivos establecimien1(
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Sesión del dfa 28

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva á la extraordina-

ria del día 22.
Q.ledar enterada de la resolución

del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, en la reclamación

i nterpuesta por don Anlonio Espejo
Arroyo, contra el acuerdo capitular
que aprobó la liquidación Que le
practicad a como defraudador en los
derechos establecidos sobre inspec-

LOS MORILESblica de ayer, se sirvió aprobar el
extracto de los acuerdos adoptados
por la misma en las sesiones cele-
bradas durante el mes de Febrero del
año en curso disponiendo que una
copia autorizada de los mismos se
remitiese al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la p rovincia, dedu-
ciéndose otra para su fijación en la
tabla de anuncios de estas Casas
Consistoriales, de conformidad con
lo que determina el artículo 63 de la
Ley Municipal vigente.

Córdoba 6 de Junio de 1944. -
José Carretero. - V.° B.°: El Alcalde,
A. Luna.

Núm. 701

Don José Jiménez Jimena, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Moriles.
Hago saber: Que presentadas que

han sido las cuentas de este Muni-
cipio corres pondientes al año de
1944, quedan expuestas al público
en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, lo cual se
anuncia a los efectos del artículo 579
del Estatuto municipal de 8 de Marzo
de 1924, y a fin de que los habitantes
del término municipal puedan for-
mular reparos y observaciones con-
tra las mismas.

Moriles a 27 de Febrero de 1945.
- José Jiménez.

ción sanitaria de leche.
Quedar tambien enterada de la re-

solución del Huno. Sr. Delegado de
Hacienda en la reclamación inter-
puesta por varios Inspectores Vete-
rinarios municipales contra el Presu•
puesto ordinario aprobado por el
Excelentísimo Ayuntamiento para re
gir en el ejecicio de 1944.

Designar al señor Teniente de Al-
calde don José M. a Sánchez Gómez
para formar parte del Tribunal que
ha de juzgar el concurso de méritos
para la provisión de una plaza ya-
cante de Oficial primero del Cuerpo
Administrativo de Funcionarios mu-
nicipales y el concurso-oposfción
para proveer otra de Auxiliar Admi-
nistrativo del Matadero municipal y
del concurso para- proveer la plaza
de Ordenanza de estas Casas Con-
sistoriales.

Designar a los señores capitulares
don José M.° Sánchez Gómez, y
don Juaquin Viltalonga Lloren te,
Presidente y Vocal, respectivamente,
del Tribunal que ha de juzgar el
concurso para la provisión de dos
plazas de cobradores de 2.* clase
de las Oficinas de la Recaudación de
Arbitrios.

Autorizar a don Ramón Estévez
López y don r.ierónimo Padilla para
instalar anuncios.

Incluir a cuarenta y dos solicitan-
tes, j untamente con sus familiares,
en el Padrón de habitantes de este
termino municipal, y dar de baja en
el mismo a don Joaqüín Larrañeta
Vidal por trasladar su residencia a
Madrid.

Conceder unas gafas que le han
sido prescritas fa cultativamente a dos
yecinos pobres de esta capital y un
aparaio ortopédico a otra vecina que
se encuentra incluida en el Padrónde pobres de esta Berreficencia.

A p robar la d ist ribución de fondos
que presenta el Sr. Interventor parasa iisfacer las ob li gaciones presu-
puestarias durante el próximo mesde Marzo.

Aprobar la relación de j ornales y
materiales i nvertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de adm inistración y la de
cuentas favorablamente informadas
Por los Negociados respectivos.

* * *
El Secretario del Excmo. Ayunta-

miento de esta capital.

Certifica: Que la Comisión Mu-
nicipal Permanente, en la sesión pú-

ra gc„

stenü.

hales;

istie

ecut?,1

ciÓn

esp.

número catorce propiedad de Anto-
nio Gálvez, hoy sus sucesores, por
la izquierda con la número diez y
ocho de Manuel Berlanga Martín,
hoy sus sucesores, y por la espalda
eón fierras de don Ildefonso del Cas-
tillo, hoy sus herederos.

Y a los efectos del párrafo segundo
del artículo 400 de la Ley Hipoteca-
ria. se cita a los anteriores dueños
don Ildefonso Berlanga Llamas y
don Juan Berlanga Cosano, a la ti-
tular según el Catastro doña Carmen
Llamas, a los titulares según el Re-
gistro don Ildefonso Berlanga Lla-
mas y doña María del Carmen Ber-
langa Llama, y a don Joaquín del
Castillo, por el censo que le resulta,
o a sus causahabientes y cualpuiera
otras personas a quines pueda per-
judicar dicha inscripción para que
en término de ciento ochenta días
comparezcan ante este Juzgado ale-
gando sus derechos.

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
diez de Noviembre de mil novecien-.
tos cuarenta y cuatro, - Miguel Cruz
Cuenca. - El Secretario P. ti. J: Gar-
cia.

BENAMEJI

Núm. 702

Don Antonio Subirá Corrales, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

rectificación del Padrón de Habitan-
tes de este término municipal corres-
pondiente al 31 de Diciembre de
1944, .queda expuesto mencionado
documento al público en la Secre-
taría municipal por término de quince
días hábiles, que empezarán a con-
tarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
a fin de que puedan examinarlos por
cuantas personas lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes a su derecho, bien
entendido que transcurrido que sea
dicho lapso de tiempo no será admi
tida ninguna de las que se presenten,
quedando firmes las clasificaciones
que en el mismo aparezcan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Benamejí 28 de Febrero de 1945. -
El Alcalde, A. Subirá. - P. S. M., El
Secretario, Juan Cano.
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Núm. 685

Antonio Hernández García,.de 18
años de edad, soltero, hijo de José
y Antonia, jornalero, con instruc-
ción, sin antecedentes penales, na-
tural y vecino de Puente Genil, con
domicilio en Montoro, Melgar nu-
mero 21, y cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá en término
de diez días ante la -Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, para constituirse
en prisión decretada por dicha Su-
perioridad en causa seguida en este
Juzgado por robo número 67, rollo
939 de 1943, bajo ap-ercihimiento que
de no hacerlo será declarado rebel-
de con todas sus consecuencias.

Al mismo tiempo ruego a todas
las autoridades la practica de activas
diligencias en la busca y captura de
dicho procesado paniendolo, caso
de ser habido a disposición de este
Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
1.° de Marzo de 1945. - El Juez de
Instrucción, Miguel Cruz Cuenca. -
El Secretario judicial, Manuel Rueda,
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EL CARPIO

Núm. 692

El Alcalde de El Carpio, hace saber:
Que terminada la confección de

los p adrones para la exacción de los
impuestos sobre 'canales y canalo-
nes que vierten sus aguas a la vía
pública y conservación y uso del al-
cantarillado que ha de regir en el
presente ejercicio, quedan expues-
tos en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quince
días, para su examen y reclamacio-
nes que procedan:

El Carpio a 15 de Febrero de
1945. - Pedro López Cubero.

MONTORO

Núm. 693
Don Nafael Pérez García, Alcalde

Presidente 'del Ayuntamiento 'de
Montoro.
Hago saber: Que terminada Ia

resctificación del padrón de habitan-
tes de este término municipal, y
practicadas por el Ayuntamiento de
mi presidencia las clasificaciones
correspondientes a cada uno de ellos
se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, contados des-
de el día '1.° de Marzo p róximo, a
disposición de cuantos quieran exa-
minarlas y promover las reclamacio-
nes que a su derecho convengan, ya
se refieran a inclusiones u omisiones
indebidas, ya al concepto o clasifica-
ción de la vecindad.

Lo que con inserción del artículo
32 . de la ley municipal vigente y del
artículo 38 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, se hace público por el
presente edicto, para conocimiento
del vecindario. 	 .

Montoro a 28 de Febrero de 1945.
-El Alcalde, 1-2. Pérez.

JUZGADOS

CARCABUEY

Núm. 695

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que recibido el padrón de rústica

de este término para el presente
año de 1945, de la Administración
de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, se expone al público por
ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que pueda ser
examinado por los contribuyentes,
para que hagan las reclamaciones
que crean oportunas a su derecho.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesados.

Carcabuey 1.°4de Marzo de 1915.
Acisclo Pérez.
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.232

El Juez de Primera Instancia de Agui-
lar de la Frontera, hace saber:
Que se tramita expediente de do-

minio a instancia del vecino de -esta
don Rafael Fernández Jiménez, para
inscribir a su nombre la siguiente
finca:

Una casa para habitación, situada
en la calle Membrilla de esta ciudad
la cual marca el número diez y
seis de orden, con una extensión su
perficial de ciento sesenta metros
cuadrados y consta de las siguientes
dependencias: en planta baja de dos
habitaciones una con vista a la calle
y otra al patio, una alacena al lado
de la escalera y otra en la cocina, de
portal, patio, pozo, cocina, corral
con dos cuadras, una a la derecha
del mismo y otra a la izquierda; y en
planta alta de dos habitaciones, una
con vistas a la calle y otra al patio;
linda por la derecha entrado con la

es P"

tios,

'Núm. 686

Manuel tvlartinez Silva, de 20 años
da edad, soltero, jornalero, hijo de
Andrés y de Amalia, natural y vecino
de Málaga, domiciliado en calle del
Tiro número 22, con instrucción, sin
antecedentes penales y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba) . para constituirse en
prisión decretada en la causa que se
le instruye por tentativa de hurto,
número 147 de 1944, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo será de-
clarado rebelde con todas sus con-
secuencias.

Al mismo tiempo ruego a todas
las autoridades la práctica de acti-
vas diligencias en la busca y captu-
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del referido procesado, poniendolo
caso de ser habido a disposición de
este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
1. 0 de Marzo de 1945.- El Juez de
Instrucción, Miguel Cruz Cuenca. -
El Secretario judicial, Manuel Rueda.

Núm. 696

El Juez de Instrucción de este partido

de Aguilar de la Frontera.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los cerdos que después se
reseñarán propiedád de doña Rosa-
lía Jiménez Solís, vecina de Puente
Genil, desaparecidos del sitio palios
del Cortijo Moyano, término de di-
cha villa, la madrugada del día 5 de
Febrero pasado, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 33 de 1945 por
el hecho indicado.

Señas
Una hembra de cuatro arrobas

aproximadamente, blanca con un
costurón en la parle izquierda, cica-
triz de la mordedura de un perro.

Dos hembras coloradas de igual
peso que la anterior, con la oreja de-
recha rasgada y mosca en la izquier-
da parte posterior.

Otra hembra de unas tres arrobas,
blanca con iguales señales que las
dos anteriores.

Dado en Aguilar de la Fron tera a
2 de Marzo de 1945. - Miguel Cruz
Cuenca. - El Secretario judicial, Ma-

nuel Rueda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 675

Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de. esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una cerda
de 5 arrobas y media de peso, que
hace poco tiempo malparió, orejisa-
na, cinchada por la barriga y alzada
de las patas, de pelo negro, sustraí-
da en la noche del 10 al 11 del actual
de la finca •Soto Altoê de este térmi-
no y propia del vecino de Pueblo-
nuevo Carlos Palma Gallego, y caso
de ser habida sea puesta la misma
a disposición de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con el número 29 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 21 de
Febrero de 1945. - José Maria Luque
Cuenda. - El Secretario, José Sán-
chez. 	

-

Núm. 676

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se llama de
comparecencia ante este juzgado por
término de diez días a Jesús Podrí»
guez Martínez, de 25 años, colcho-
nero, sin domicilio conocido, y Mi-
guel González Martínez, de 54 años
de edad, sin domicilio conocido, pa-
ra ser oidos en el sumario seguido
en este Juzgado con el número 32 de
este ario por sustracción de tres
cerdos de una zahurda existente en
el pueblo de Los Blazquez de este
partido, apercibiéndoles que si no
comparecen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Fuente Obejuna a 26 de
Febrero de 1945. -José María. - El
Secretario, José Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 698

'Don Juan Rodríguez Carretero Ver-

gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Río y su partido.
En virtud del presente ruego a

todas las autoridades y encargo a
los agentes de la Poi.icía
procedan a la busca y rescate de
ocho pares de palomos-de diferentes
plumas y una cuartilla de cebada
aproximadamente, que fué susiraido
en la noche del día 15 al 16 del ac-
tual en la finca .Marchena* de este
término, propiedad de Cristobal Cla-
vero Tamajón, poniéndolo a mi dis-
posicióa caso de ser habido con sus
ilegitimos poseedores si no acreditan
su verdadera procedencia, pues así
lo tengo acordado en sumario que
instruyo por tal motivo bajo el nú-
mero 6 del corriente año.

Dado en Castro del Río a 21 de
Febrero de 1945. - Juan Rodríguez
Carretero. - El Secretario P. H. An-
tonio Portillo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita o emplaza por los Jueces

y Tribunales respectivos a las personas,

que a continuación se expresan para que

comparezcan el día que se les señala o

dentro del término que se les fija, a con-

tar desde la fecha de la publicación del

anuncio en este periódico oficial con arre-

glo a los artículos 178 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, 3.150 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui.

ciamiento Militar de Marina.

Núm. 646

MANZANO GARCIA, Emilio; hijo
de Juan y de Isabel, natural de Gua-
dix, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de 17 años de edad, domi-
ciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Cór-
doba baj.o apercibimiento de que si
no lo verifica será declarado re-
belde.

Córdoba 26 de Febrero de 1945.-
El Secretario, P. H. Julio Alcántara.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción, La
Riva.
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LEY de 30 de Diciembre de 1944
sobre reforma de la Ley Hipote-

caria.

(Continuación)

Art. 141. Los que, con tarreglo al
artículo anterior, tienen la facultad de
constituir hipotecas voluntarias, po-
drán hacerlo por sí o por medio de
apoderado, con poder especial bas-
tante.

Art. 153. Podrá constituirse hipo-
teca en garantía de cuentas corrien
tes de crédito, determinándose en la
escritura la cantidad máxima de que
responda la finca y el plazo de du-
ración, haciendo constar si éste es o
no prorrogable, y, caso de serio.
la prórroga posible y los plazos de
liquidación de la cuenta.

Si al vencimiento def término fija-
do por los otorgantes o de la pró-
rroga, en su caso, el acreedor no se
hubiera reintegrado del saldo de la
cuenta, podrá utilizar la acción hipo
tecaria para su cobro en la parte que
no exceda de la cantidad asegurada
con la hipoteca por el procedimiento
establecido en los artículos ciento
veintinueve y siguientes. A la escritu-
ra y demás documentos designados
en la regla tercera del artículo ciento
treinta y uno deberá acompañar el
que acredite el importe líquido de la
cantidad adeudada.

Para ello será necesaria la presen-
tación del ejemplar que obre en po-
der del actor, de la libreta que a
continuación se dice.

Para que pueda determinarse al
tiempo de la reclamación la cantidad
líquida a que asciende, los interesa-
dos llevarán una libreta de ejempla-
res duplicados, uno en poder del que
adquiere la hipoteca y otro en el del
que la otorga, en los cuales, al tiem-
po de . todo cobro o entrega, se hará
constar, con la aprobación y firma
de ambos interesados, cada uno de
los asientos de la cuenta corriente.

No obstante, en las cuentas co-
rrientes abiertas por los Bancos' Ca
¡as de Ahorro y Sociedades de cré-
dito debidamente autorizadas, \podrá
convenirse que, a los erectos de pro-
ceder ejecutivamente, el saldo puede
acreditarse mediante una certifica-
ción de la entidad acreedora, siem-
pre que se notifique judicial o nota-
rialmente al deudor un extracto de la
cuenta, y este no hubiere alegado en
la misma forma, dentro de los ocho
días siguientes, error o falsedad.

Si el deudor opusiere error, el
Juez competente para entender del
procedimiento de ejecución, a peti-
ción de una de las partes, citará a
éstas dentro del término de ocho
días, a una comparecencia, y, des-
pués de oirlas, admitirá los docu-

mentos q ue se presenten (c
dentro de los tres días, lo,
procedente. El auto que se 7

ad, ci

dará interrumpido el pro

eadiniie
e

art

hasta que en la causa crin

1

ldu ieeteessetilli -
apelable en un solo efeel,nay i erelert.

curso se sustanciará por 1
de apelación de los incidentes.

ga sentencia firme O auto (r.1vs ee's'Ai

vos que, para hacer efe(

t oeillepibcietv:

seimiento, libre o provisional.

Opuesta por el deudor algun
estas excepciones: no p odrá adue

;
las nuevamente en los juicios rd

Cuando se alegare falsedad,

saldo puedan establecerse,stinie

correspondientes.
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y uno y siguientes de esta Ley, cg,

quiera que fuera el importe de lt -

cantidad reclamada. Con I,
obligaciones deberá acom,

pañarseo

certificado de inscripción de la hip(

teca en el Registro de la Propiedal, •

y el requerimiento de pago al deuda
o al tercer poseedor de ló finca, sik

hubiere, habrá de hacerse çn el dor.i•

cilio de los mismos, aunque norg§

dan en el lugar del juicio, o subsifi

riamente, a las personas que exprgat.
el artículo ciento treinta y uno deet.2

ta Ley.
En el caso de existir otros 11.%

Con igual derecho de los que sia

base de la ejecución, habrá de ver

carse id subasta y la venta de las .
cas objeto del procedimiento deje
do subsistentes las hipotecas corr
pondientes al valor total de dio

títulos, y entendiéndose que el reo.

tante las acepta y se subroga a
ellas, sin destinarse a su pago o
tinción el precio del remate, en aro
nia con lo dispuesto en los articull
ciento treinta y uno y ciento Ireint4) -

cinco de esta Ley, y quedando da

gado lo que sobre este particularti
establece en el artículo mil (Pialo
tos diecisiete de la Ley de Enjuicie

miento Civil.
Lo dispuesto en el presente adíct

lo no es aplicable en las obliga

nes emitidas por las compañías'

Ferrocarriles Y demás obras públict -

y por las de crédito territorial,

cuales continuarán rigiendoosciee

las disposiciones del Códig
mercio y demás referente s a '

mismas.
Art. 156. Podrá consti

teca en garantía de rentas

clones periódicas.
En la inscripción se harigi

el acto o contrato por e
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